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Registro de contactos: Un requisito para mantener a WA segura
A partir del sábado 5 de diciembre, algunos negocios y locales de WA deberán llevar un registro 
obligatorio de contactos, tanto de personal como de clientes.

La reintroducción del registro de contactos es una medida de seguridad adicional que ayudará al 
Departamento de Salud de WA a rastrear contactos en caso de ser necesario. 

Entre aquellos negocios o locales que deberán llevar un registro de contactos se encuentran: 
• Locales de venta de alimentos y bebidas alcohólicas (restaurantes, cafés, bares, pubs, tabernas, 

clubes nocturnos) 
• Gimnasios, centros de deportes y piscinas en espacios interiores
• Centros religiosos y funerarias
• Servicios de belleza y cuidado personal, como peluquerías y barberías
• Galerías y museos 
• Cines, teatros y otros establecimientos de entretenimiento
• Casas de subasta e inspecciones inmobiliarias
• Establecimientos comunitarios, bibliotecas y salones 
• Zoológicos y parques de diversiones
• Salas de eventos
• Establecimientos de hospedaje que ya cuenten con procesos de registro (es decir, hostales, hoteles, 

sitios para acampar grandes)

Estos negocios y locales deberán registrar la fecha, el nombre, número de teléfono y hora de llegada de 
todos los clientes, personal, visitantes y contratistas que asistan al establecimiento, excepto para aquellos 
que usen servicios para llevar. 

El registro de contactos debe conservarse por 28 días, y no deberá ser utilizado para ningún otro 
propósito.

El registro solo deberá utilizarse para cualquier propósito relacionado con el rastreo de contactos de 
COVID-19, si el Departamento de Salud lo requiere.

Con el objetivo de apoyar a negocios y locales, el Gobierno de WA ha desarrollado la aplicación gratuita 
SafeWA, un sistema de registro de contactos en línea que usa códigos QR que los clientes y el personal 
pueden escanear para registrar su asistencia.

Se puede descargar SafeWA en Apple App Store o Google Play a partir de hoy. Esto les dará tiempo  
a aquellos negocios y locales que decidan usar la aplicación SafeWA de implementarla para el sábado  
5 de diciembre de 2020.

Esta aplicación se ofrece como una solución gratuita, sencilla y sin contacto. Sin embargo, el uso de 
SafeWA no es obligatorio.

Existen otros formatos de registro de contactos a su disposición, incluyendo otras herramientas 
electrónicas o sistemas en papel, dependiendo de lo que sea más apropiado para el negocio, local  
o individuo.

Los negocios aún deberán llevar un registro de contactos escrito para aquellas personas que decidan no 
usar la aplicación.

El incumplimiento de los nuevos requisitos de registro de contactos podría resultar en multas y sanciones 
de hasta $50 000 para individuos y de hasta $250 000 para personas jurídicas o 12 meses de cárcel.
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